
 
 

DISCURSO DE ROMULO PAES – DIRECTOR CENTRO RIO+  

BRASILIA, 20 DE MARZO 2017 

 

Estimados y estimadas, 

 Secretario general Embajador Marcos Galvão; 

 Ministro de Medio Ambiente, José Sarney Filho;  

 Viceministro de Transparencia, Fiscalía e Contraloría General de la Unión, Wagner Rosário;  

 Ministro Herman Benjamin, Tribunal Superior de Justicia;  

 Sr. Joseluis Samaniego, Director de la División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos de 

la CEPAL; 

 Sra. Kareta Crooks, representante de la sociedad civil extranjera; 

 Sra. Joara Marchezini, representante de la sociedad civil extranjera; y 

 Negociadores; observadores; y equipo de apoyo. 

 

Como director del Centro Mundial para el Desarrollo Sostenible del PNUD (Centro RIO+), es un inmenso 

placer y honor presenciar la apertura de esta ronda de negociación. 

Al igual que la reafirmación del Principio 10, el Centro RIO+, también es resultado de la Conferencia Rio 

+20. Más allá que el origen común, ambos resaltan la importancia de los recursos ambientales para el 

desarrollo humano y el derecho a la transparencia e información sobre estos temas que están tan vinculados 

a nuestra subsistencia. De hecho, el propósito de la creación del Centro RIO+ fue mantener vivos los 

compromisos asumidos en la Conferencia Rio +20 y los principios del desarrollo sostenible – o sea: el equilibrio 

de las dimensiones sociales, ambientales y económicas para el bien estar, y también la necesidad de lograr un 

modelo de desarrollo más equitativo tanto dentro de los países como entre ellos.  Una particularidad del 

Centro es su énfasis en el diálogo sur-sur y sus esfuerzos en aumentar la voz de los países del Sur en los 

acuerdos sobre sostentabilidad. Por eso, hoy estamos aquí para apoyar esta reunión de la CEPAL con el 

gobierno brasileño.  



 
Para nosotros de la ONU, el Principio 10 es una herramienta importante para el éxito de la agenda 2030. 

Información, participación y justicia no están restrictos al objetivo de desarrollo sostenible 16 (paz, justicia e 

instituciones fuertes): son cruciales para la ejecución de toda la agenda.  

Los 17 objetivos de desarrollo sostenible están relacionados con áreas de intervención del plan estratégico 

del PNUD: desarrollo sostenible; gobernabilidad democrática y consolidación de la paz; y resiliencia ante el 

cambio climático y los desastres naturales. Los objetivos: “1” sobre pobreza; el “10” sobre desigualdad; y el 

“16” sobre gobernanza son de particular importancia para el trabajo actual y los planes de largo plazo de la 

organización.  El PNUD en América Latina y Caribe tiene 26 oficinas y un centro regional en Panamá. Opera en 

los países de tres formas diferentes, mediante el enfoque “maps”: integración en las políticas generales 

(mainstreaming), aceleración (acceleration), y apoyo a las políticas (policy support).  Específicamente:   

 Ofreciendo apoyo a los gobiernos con el fin de que puedan reflejar la nueva agenda global en los 

planes y políticas nacionales de desarrollo. Esta labor está ya en marcha en muchos países a petición 

de sus gobiernos; 

 Ayudando a los países a acelerar los avanzos hacia las metas ODS. En este sentido, utilizaremos nuestra 

amplia experiencia durante los últimos cinco años con el marco de aceleración de los ODM; 

 Poniendo la experiencia de la ONU en políticas de desarrollo sostenible y gobernabilidad a disposición 

de los gobiernos en todas las fases de su implementación. 

Ejemplos: el trabajo con el gobierno de Colombia para la estabilización pos-FARC; la creación de una fuerza 

tarea de agencias ONU en Brasil, lideradas por el PNUD, para ofrecer apoyo para el gobierno en la 

implementación de los ODS; la cooperación con la Secretaria General Ibero Americana para el avance de los 

ODS en América Latina y Caribe; y la alianza con el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) para promover 

los ODS. 

Encero mis palabras de hoy deseando éxito a todos los negociadores. Que pronto tengamos un 

instrumento regional robusto sobre derechos de acceso en asuntos ambientales, que sea útil para ciudadanos, 

organizaciones, el PNUD y la Agenda 2030; reforzando, así, la democracia en nuestra parte del continente. 


